
 

YEZID GARCIA ARENAS 
ABOGADO 

 

 

Torreón Del Centro Apartamento 901 
 TEL: 2590027 – 3107799094 

Correo electrónico:yezidgarciaarenas258@hotmail.com 
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SEÑORES 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES NEIVA HUILA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 2021-332 

DEMANDANTE: SALUDLASER S.A.S 

DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

YEZID GARCÍA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No.93.394.569 de Ibagué y con 

tarjeta profesional 132.890 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en mi calidad de Apoderado de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS y como consta en el poder que reposa en el expediente, por 

medio del presente escrito me permito aportar consignación por valor de 

veintinueve millones doscientos dos mil quinientos cincuenta y seis   

M/CTE ($29.202.556.oo) correspondientes  al pago de la liquidación de 

crédito aprobada por el despacho mediante el auto de fecha  18 de octubre 

de 2022. 

 

Por lo anterior, se solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Anexo lo enunciado, en un (1) folio. 

 

 

Atentamente, 

 

  
YEZID GARCIA ARENAS 

C.C. No.93.394.569 de Ibagué 

T.P. No. 132.890 del C.S.J. 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : SALUDLASER S.A.S. 
Demandado  : LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Radicación  : 2021-00332 
 
 De la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por el apoderado de la ejecutada, córrase traslado a la parte demandante 
por el término de tres (3) contados a partir de la notificación de este proveído. 
 
Surtido lo anterior, pase el proceso al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda. 
 
 NOTIFIQUESE, 
 
 

     
SONIA GUTIERREZ CHAVARRO 

JUEZ 


